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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

en el «Boletín Oficial del Estado», para gener:al conocimien,to y
cumplimiento en sus propÍos términos de la menCIOnada sentenCIa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid 31 de enero de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), ~l Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de JI de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la· Sala -de lo Conten
cioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Jfadrid. en el recurso eontencioscradministrativo numero
1.93811986. promovido por doña Francisca Rosario
Herrera Ranz.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptación al radioteléfono portqtíl UHE:
marca «Jlowrola Stomo», modelo MDHx 4yzN9I09fl.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número 212 de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarroUo' de la Ley 31/1987"de 18 de dicie~bre, de Orden~clón ,d.e
las Telecomunicaciones .:n relaCión con los eqUipoS, aparatos. dlSPOSlti~
vos y sistemas a que ;e refiere el a~ículo 29 ~e. dicho texto le~a~.. a
instancia de «Motorola España, Soetedad Anomma», con domIclho
social en Madrid, calle Alberto Alcocer, 46, duplicado, 9.° D, código
postal 28016, o.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta~
ción al radioteléfono portátil UHF, marca «Motorola Stomo». ~odelo
MDH x 4yzN9109_N.con la inscripción E 95 90 0617, que se mserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de Jo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
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nmos. Sres.: La Sala dejo ContenciosoMAdministrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 25 de
mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo numero
1938/1986, en el que son partes. de una, como demandante. doña
Francisca Rosario Herrera Ranz, y de otra, como demandada. la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 26 de noviembre de 1985,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu~
ción de la Dirección General de la Función Pública de fecha 17 de julio
de 1985. sobre efectos del nombramiento como funcionaria de la AISS.

La parte dispositiva 'de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que declaramos inadmisible, por el apartado c) del
artículo 82 de la Ley Jurisdiccional, el presente recurso número
1.938/1986, interpuesto por doña Francisca Rosario Herrera Ranz.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.. y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la Junsdlcclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto Ja publicación de dicho fallo
en eJ «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l.
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
ORDEN de 31 de enero'de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioscradminisM

trativo 543/1986, promovido por doña Carmen lzarbe
Navarro. .

limos. Sres.: La Sala de lo ContenciosoMAdministrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia,
con fccha 7 de noviembre de 1990, eri el recurso contencioso-adminis
trativo número 543/1986. en el que son partes, de una, como deman
dante, doña Carmen lzarbe Navarro, y de otra c'omo demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de Administración Territorial de fecha 18 de marzo de 1986,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 18 de junio de 1984. sobre cuantía de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallamos: Desestimando el recurso contenciosoMadministrativo,
mterpuesto por doña Carmen lzarbc Navarro contra la Resolución del
Ministerio de Administración Territorial de 18 de marzo de 1986. por
la que se desestima el recurso de alzada por aquella deducido contra la
Resolución de la Dirección Tecnica de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de 18 de junio de 1984 por la que
se fijaba su pensión de jubilación confirmamos los citados actos, sin
hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente 'Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

ORDEN de 31 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten~

cioso-Administratil'O del Tribunal Superior de Justída de
Afadrid en el recurso eontencioso·administrativo
1.514//987, promovido por don Isidro Gorcía López.

nmos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia. con fecha 26 de
mayo de 1990. en el recurso contencioso~administrativo
número 1.514/1987, en el que son partes, de una, como demandante,
don Isidro García López. y de otra como demandada la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de diciembre de 1986.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu~
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha
29 de octubre de 1986. sobre integración en el Cuerpo General
Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosoMadministrativo.
interpuesto por don Isidro García 'López contra la Resolución de la
Dirección General de Servicios del Mimsterio para las Administraciones
PUblicas de 9 de febrero de 1986. desestimatoria en reposición del
recurso interpuesto contra la Resolución de dicha Dirección General de
29 de octubre de 1986, por lo que se deniega al recurrente su integración
en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado,
debemos declarar y declaramos dicha Resolución conforme con el
ordenamiento jurídico; no se hace expresa imposición de las costas
procesales causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
1702 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. '
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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5444 Madrid, 19 de diciembre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

~ y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica

.ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Marca: «Alcatel».
Modelo: ATR-417B.

por el cumplimiento de la n9rmativa siguiente:
Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boletín Oficial del Estado» de 20 de

junio y 26 de julio de 1989 (corrección de errores)].

Con la inscripción W95 90 0616 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995.

I
I

Advertencia:
Banda utilizable: 401·406/406,1 - 430 1440 - 470 MHz.
Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Fase.

5445 RESOLUClON de 19 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptación al radioteléfono portátil VHF,
marca «Alcatel», modelo ATR·41lB.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/IIJ87, de 18 de diciembreLde OrdenaCIón de
las Telecomunicaciones. en relación cún los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portatil VHF. marca «Alcatel», modelo ATR-411B,
con la inscripción E 95 90 0615, que se inserta como anexe a la
presente ReS91ución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certirlcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refier~ el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente"certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHE
Fabncado por: «Alcatel Radiotelephone», en Francia.
Marca: «Alcatel».
Modelo: ATR-41IB.

por el cumplimiento ,de la normativa siguiente:
Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boletín Oficial del Estado» de 20 de

junio y 26 de julio de 1989 (corrección de errores)].

Con la inscripción [!] 95 90 0615 I
y plazo de valIdez hasta-el 31 de diciembre de 1995.ANEXO

RESOLUClON de 19 de diciembre de 1990. de la Direc
ci6n General de Telecomunicaciones, ~r la que se otorga
el cenificado de aceptación al radioteléfono portdtil UHF.
marca ~calel». modelo ATR·417B.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de deS'arrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tele~omunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y SIstemas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancía de «Alcatel Citesa, Sociedad AnónÍma», con rlomicilio social
en Madrid, calle Edison, ' 4, 'código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al radioteléfono portátil UHF, marca «Alcate1», modelo
ATR-41 7B, con la inscripción E 95 90 0616, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores qur otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 de diciembre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño. -

Advertencia:
Banda utilizable: 403 a 406 1406, l a 430 1440 a 470 MHz.
Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.'

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones eJ...-presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: «tVlotorola lnc», en Inglaterra.
Marca: «Motorola Storno».
Modelo: MDH x 4yzN9109.N.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boletín Oficial del Estado» de 20 de

junio y 26 de julio de 1989 (corrección de errores)].

Con la inscripción ~195 90 06171

Yplazo'de validez hasta el31 de diciembre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, deI8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Queda condicionadá a la obtención del número de inscripción en el
Registro de IrnJ?l?rtadores; Fabricantes o ComerciaJízadores que otorgará
la AdministracIón de Telecomunicaciones.

Madrid. 19 ~ diciembre de 1990.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

",
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Ctlrtificado rle aceptacíillJ

En virtud de lo establecido en el Kegl~mcnto de desarrollo de la
Ley 31/i987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuníca~
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado po: Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212 j de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

EqUIpo: RadIotelefono portátil UHF.
Fabncado por. (<Alcatel Radiotclephcn;':n, en F;':l;1cla.

Advertencia:
Banda utilizable: 148 - 149.9/150.05 - 156.7625/156.8375-

174 MHz.
Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Fase.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 3111987, de 18 de dIciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciónes (<<Roletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. _


